
CONSTANCIA SECRETARIAL: El anterior documento presentado por la Apoderada 

Judicial de la parte demandante el 13 de septiembre de 2021, se anexa al proceso 

sin necesidad de pasarlo a despacho de la señora juez, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 109 del Código General del Proceso.  

 

Armenia, 16 de Septiembre de 2021 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado 630014003006-2019-00344-00 

Armenia Quindío, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la parte demandante aporto el pago de las copias requeridas, por 

el Centro de Servicios procédase a la expedición de la copia auténtica del Acta de 

Audiencia Pública de fecha 01 de octubre de 2020, (número de orden 16 del 

presente expediente digital). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR.    

(ARCHIVO 14) 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 006 Oral 

Quindío - Armenia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN 

 
 EL ESTADO Nº 155 DEL 21 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021  
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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